
 
ENFERMERIA COMUNITARIA. 

RIESGOS LABORALES. 

 

LIC. ROMELIA DE LEON MENDEZ. 

ENSAYO. 

 

 

PRESENTA LA ALUMNA: 

XIMENA MAURICIO SALES. 

 

 

MODALIDAD, CUATRIMESTRE Y GRUPO: 

ENFERMERIA ESCOLARIZADO, 7TO     

CUATRIMESTRE “A”. 

 

 

 

 

 
 

Frontera Comalapa, Chiapas a 04 de Diciembre del 2020.



Riesgos laborales, tipos y prevención. 

 

Se define lugar de trabajo como un área del centro de trabajo, edificadas o no, en la que los 

trabajadores deban permanecer o a la que puedan acceder en razón de su trabajo. Se 

consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos, locales de descanso, locales 

de primeros auxilios, comedores, etc. 

Relacionado con este apéndice hay que tener en cuenta: 

talaciones, haciendo principal 

hincapié en zonas de paso, vías de circulación, salidas, y salidas de emergencia, que 

deberán permanecer libres de obstáculos. 

 

s de descanso. 

 

 

 

Todas estas condiciones están reflejadas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, que 

establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. En este 

R.D. podrás encontrar los requisitos a aplicar para cada uno de sus apéndices. 

Los edificios de nueva construcción suelen respetar dichas condiciones, ya que se impone el 

cumplimiento de la normativa desde la fase de edificación. Para edificios más antiguos, y 

para la revisión periódica de todos los edificios, se recomienda aplicar las condiciones 

técnicas que aparecen en dicho Real Decreto. 

Orden, limpieza y mantenimiento. 

 

, 

las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, 



deberán permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades 

en todo momento. 

 

 para 

los trabajadores. 

berán ser objeto de un 

mantenimiento periódico. 

 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril. 

Condiciones ambientales. 

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo: 

 

uente de incomodidad o molestia para 

los trabajadores. 

En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes 

condiciones: 

les: o Entre 17 y 27º C para trabajos sedentarios propios de 

oficinas. o Entre 14 y 25º C si se realicen trabajos ligeros. 

o Si existen riesgos por electricidad estática, 

el límite inferior será del 50%. 

xcederá los siguientes límites: o 0,25 m/s en 

trabajos en ambientes no calurosos. o 0,5 m/s en trabajos sedentarios en ambientes 

calurosos. o 0,75 m/s en trabajos no sedentarios en ambientes calurosos. 

 

Estos límites no se aplicarán a la calefacción ni al aire acondicionado, para los que el límite 

será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos. 

 


